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coNTRATo DE pREsrAcróN DE sERvtctos PRoFESToNALES coN cARGo A LA paRTrDA pRESUpuEsrAL EspEciFtca l21l
"HONORARIOS ASIHILABLES A SALARIOS'PARA EL EJERCIC¡O PRESUPUESTAL 2019. OUE CELEBRAN POR UNA PARÍE LA
sEcRETAR|A DE LAS MUJERES a ourEN EN Lo sucEstvo sE LE DENofútNARÁ "LA sEcRETARia". REPRESEI{TADo EN ESTE Acro poR
tA MAESTRA GABRTELA RoDRiGUez RAM|REZ. AstsroA poR LA Lrc. MARIA LUrsA LEfrcrA srLVA CANAÁN. DrREcroRA EJEcurrvA DE
ADMtNtsrRActóN y F|NANZAS y poR LA orRA LA c. LAGUNA DtAz frtARtBEL A eurEN EN Lo sucEstvo sE LE DENo TNARÁ "LA
PRESTADoRA', AL TENoR DE LAs stcutENTES DEcLARActoNES Y cLÁusuLAs:

OECLARACIONES

l. DECLARA "LA sEcRETARía" A TRAvÉs DE su REPRESENIaNÍE:

t.1 LA ctuDAD DE MÉxtco ES uNA ENTToAD FEDERATTVA TNTEGRANTE oE LA FEDERAC|óN. SEDE DE Los PoDERES DE LA uNlÓN Y

cAptrAL DE Los ESTADos uNtDos MExrcANos, coN pERSoNALIDAD JURiDtcA y PATRIMoNto PRoPlo, cuYo GoBIERNo EsrÁ A
cARGo. ENTRE orRos. oEL EJECUIVo LocAL, TrruLAR ouE sE AUxlLtA oE'óRGANos CENTRALES, DEScoNcENTRAooS Y

oRGANtsMos DEScEt[TRALtzADos, Los cuALES TNTEGRAN LA ADMrNtsrRAcróN PúBLtcA oE LA ctuDAD DE MÉxlco, DE

coNFoRMtDAD coN Lo pREvtsro EN Los ARTicuLos 44 y 122 oE LA coNsTtructóN PoL¡TlcA DE Los ESTADoS uNlDos
¡¡eilcÁ¡.¡oé; nnricuLos to, NUMERALES 4 y 5. y 33. DE LA coNsTtrucróN poLiTtcA DE LA oUDAD oE MÉxtco; 1, 4, 5.7. 't1, 12, 13Y
i¿Íir-r iei ónéEñaÁ oel poo¡n e.lecullvo y oe LA rourNrsrRAcróN púBLrcA DE iA ctluDAo DE MÉxtco.

t.2 ouE LA sEcRETARiA ES uNA UN|DAD ADMrNrsrRATrvA DE LA ADMtNtsrRActóN PúBLlcA CENTRALIZADA DE LA cluDAD DE

¡¡Éxrco. oe co¡¡roRMtDAD coN Lo DtspuESTo EN Los ARTlcuLos 33 DE LA coNsTrructóN PoLiTlcA DE LA cluDAo DE MÉxlco,
).1, iiin¡-úion t,-i¿, ro raqcclox xl. i8, 37 oE LA LEy oRGÁNrcA DEL poDER EJEculvo y oE LA ADMtNtsrRActóN PúBLlcA
OE LA CIUDAD DE MÉXICO Y 1,2.3,7 FRACCIÓN XII Y 20, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA

aDMrNrsrRACróN púBLtcA DE LA ctuDAD DE MÉxlco.

t.3

1.4

t.5

t.6

1.7

oUE LA MAESTRA GABRIELA RoDRiGUEz RAMíREZ, EN SU CARÁCTER oE TITULAR OE LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, ACREDITA

SU PERSoNALIDAD JUR|DICA EN TÉRMINoS DEL NoMBRAMIENTO DE FECHA PRIMERO OE ENERO DEL 2019, EXPEOIDO POR LA

oocroRÁ cLAUotA SHE|NBAUM pARDo, JEFA oE GoBtERNo DE r-A ctuDAD DE MÉxtco, MAN|FESTANDo ouE CUENTA coN
FAcuLTADES AMpLIAS y suFtctENTES y coN LA ATRTBUC¡óN pARA cELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo DE PRESTAcIóN DE

biñvnios, eH reñrr¡iños oe robrspuEsro poR Los ARrfculos 20 FRAccróN rx DE LA LEY oRGANIcA DE LA ADMtNtsrRAclóN
DEL poDER EJEculvo y DE LA ADMtNrsrRAcróN púBLrcA DE LA cruDAD DE MÉxrco: 2 FRAcclóN v Y 3 FRAcclÓN vlll oE LA LEY

DE ADou¡stctoNES PARA EL DtsrRtro FEoERAL; 20. FRAcctóN xv DEL REGLAMEñTo |NTERToR DEL PoDER EJEcurlvo Y oE LA

ADMtNtsrRAcróN puBLtcA DE LA c¡uDAo DE MÉxlco; NUMERAL 1.4.1. 1.1.2. Y 4.7. DE LA clRcuLAR uNo 2015, NoRMATIVIDAD EN

MATERIA DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS PARA LAS DEPENDENCIAS, UNIDADES ADMINISTRATIVAS, UNIDADES
Á-oui¡liérmrrvnl óÉ Ápovo rÉcñrco opeR¡rvo. óRGANos DEScoNcENTRADos y ENTTDADES DE tA AoMtNtsrRAclóN
CúeilóÁ oel oisrniro reoen¡r-. ASí coMo EN Los LTNEAMTENTos pARA LA AUToRrzActóN DE PRocRAMAS DE coNTRArAclóN
oE pREsrADoREs oE sERvtctos coN cARGo A LA pARTroA PRESUPUESTAL ESPEc¡FtcA 1211 "HoNoRARlos ASIMILABLES A
SALARIOS",

ouE LA Ltc. MARh LUtsA LEflctA stLVA CANAÁN, EN su cARÁcrER DE DTRECToRA EJEcuTtvA DE AoMlNlsTRAclÓN Y FINANZAS

EN LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, ACREDITA SU PERSONALIDAD EN ÉRMINOS DEL NOMBRAMIENTO DE FECHA DOS DE ENERO

DEL 2019. ExpEDtDo pon uc. ¡once LUrs BASALDúA RAMos. suBsEcRETARro DE cAPtrAL HUMANo Y AoMlNlsrRAclóN
MANIFESTANDo QUE CUENTA coN FACULTADES AMPLIAS Y SUFICIENTES Y CON ATRIBUCÓN PARA CELEBRAR EL PRESENTE

coNTRATo, EN TÉRMINoS oE Lo oISPUESTo PoR LoS ARTíCULoS 41 Y 
'29, 

FRACCIÓN XIV DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL
poDER EJEcurvo y DE LA ADMlNrsrRAclóN PúBLlcA DE LA cluDAD DE MÉxlco; Y EN EL NUMERAL 1.4.1 Y 1.4.2. DE LAs clRcutAR
uNo 201s. NoRfuATtvtDAD EN MATERTA DE ADMrNrsfRAcróN DE REcuRSos PARA LAs DEPENDENCIAS. UNIDADES
ADM|NtsrRATtvAS. uNtDAoES ADMTNtsfRATtvAS DE Apoyo rÉcNrco opERATrvo, óRGANos DEScoNcENTRAooS Y ENTIDADES

DE LA ADMrNrsrRAcróN púBLrcA DEL DlsrRlro FEDERAL.

ouE EL pREsENTE coNTRATo FUE suscRtro BAJo EL pRocEDtMtENTo DE AoJUDtcActóN DtREcrA. coN FUNDAMENTo EN Lo
DISPUESTo PoR LoS ARTícULos 27 INcISo "c" Y 54, FF.ACCIÓN xII DE LA LEY DE ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL

QUE MEDIANTE OFICIO SAFCDf{X/SSCHA,DGAPU/DA/FIS2g/U2019 DE FECHA II DE ABRIL DEL 20I9, EMITIDO POR LA SECRETAR|A
DE AoMtNtsfRActóN y F|NANZAS DEL GoBtERNo DE LA cruDAD DE MÉxtco, sE AUToRzó A LA SECRETARÍA DE LAs fúuJEREs.
EL PROGRAMA DE CONTRATACIÓN DE PRESTADORES DE SERVICIOS PROFESIONALES, OEL, EJERCICIO FISCAL 2019 OE

coNFoRMtDAo coN Lo pREvtsro EN EL ARTicuLo NovENo, DEct o y DEct o pRl ERo oE Los LTNEAMTENToS PARA LA
AUTORIZACIÓN DE PROGRAMAS DE CONTRATACIÓN DE PRESTADORES DE SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL
ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS",

ouE coNFoRME AL oFtcto NüMERo saF/sE DGGE A/ozs6/2019 DÉ FECHA r0 DE aBRrL DE 2019. EMrrDo poR LA SECRETAR|A DE
FINANZAS, LA CELEBRACIÓN DE ESfE coNTRATo, CUENTA CON SUFICIENCIA PRESUPUESTAL EN LA PARTIOA 12II .HONORARIOS

AsrfúTLABLES A saLARros' PARA cuMpLrR coN EL pAGo DEL Mot{ro sEñAIADo EN LA cLÁusuLA SEGUNDA.

\t.8 ouE EL PRESENTE coNTRATo EsrÁ ExENTo DE LA PRESENTAC|óN DE FtANzA poR PARTE DE "LA PRESTAooRA". coN
FUNDAMENTo EN EL ART|CULo 74 DE LA LEY DE ADQUISTCIONES PARA EL oISTRITO FEDERAL,

t.9 ouE PARA EL cuMpLrMrENTo DE sus FUNctoNES, REoUTERE oE LA PRESTACTóN DE Los sERvrctos oBJETo DEL PRESENTE
INSTRUMENTO,

r.ro euE T|ENE su DoMtclLto EN AVENTDA MoRELos 20. coL. cENTRo. c.p. 06000, ALCALDh cUAUHTÉMoc, ctuDAD oE MÉxtco
oUE SE SEÑALA PARA ToDos Los EFEcTos LEGALES DE ESTE coNTRATo,
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I.5

I.6

DECLARA "LA PRESTADORA'

QUE ES ut{A PERSoNA FíslcA. coN cApActDAD JURiolcA y rEcNtcA PARA coNTR TAR y oBLtc,ARSE A LA EJEcuctóN DE Los
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y DISPONE DE LA ORGANIZACIÓN, ELEMENTOS PNOPNS. CONOCIUIENTOS Y
EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA CUBRIR LAS NECESIDADES DEL PROGRAIVA PARA EL OUE SE LE ESTA CONTRATANDO. LO QUE
ACREOITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y QUE TIENE ESTUOIOS DE  , TAL COMO LO
DEMUESTRA CON   

QUE ES DE NACIONALIOAO  DE EDAD 3 LO CUAL ACREOITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA 
 EXPEDIOA POR  

QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES LO QUE ACREoITA coN LA CEDULA FtScAL ExpEOtDA Asu FAVoR PoR EL sERvlclo DE ADMtNtsrFActóN TR|BUTAR|A, ASI coMo oue su óuve oñtcÁ oe REGtsrRo DEPoBLActóN E   oG

OUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY OE RESPONSABILIDAOES ADMINISTRATIVAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ASicoMo EL No ENCONTRARSE lNlrABrLtrADo, RAZóN poR t-Á cuAL ACREDTTA TAL crRcuNsrANctA. ExHtBtENoo LA coNSTANcTA
DE NO EXISTENCIA DE REGISTRO OE INHABILITACIÓN EXPEOIOA POR LA SECRETARh DE LA CONTRALOR¡A GENERAL DE LA
cluDAD DE MExlco, PoR Lo QUE PUEDE DESEMPEñAR t-A pRESTACtóN DE Los sERvtctos oBJETo DE EsrE coNTRATo.

QUE BA"JO PROTESTA DE DECIR VEROAD MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENÍO DE LAS
OBLIGACIONES FISCALES ESTABLECIDAS EN LOS ART|CULOS 8 Y 15 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y ACOROE
CON LO ESÍABLECIDO EN LOS LINEAMIENTOS PARA LA AUTORIZACIÓN DE PROGRAMAS DE CONTRATACIÓN DE PRESTADORES DE
SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 1211 'HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS-, APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019,

OUE ES SU VOLUNTAO PRESTAR LOS SERVICIOS QUE LE SON REQUERIOOS POR "LA SECRETARíA' Y OUE SON ITIATERIA DELPRESENTE coNTRATo. EN Los rERMtNos y coNDtctoNEs euE EN EL sE EST|puLAN.

II.7 OUE TIENE SU DOMICILIO EN       , MIsMo QUE SEÑALA PARA Tooos Los
E TOS LEGALES DE ESTE CONTRATO

PARTES DECLARAN:

U . QUE ES SU VOLUNIAD CELEERAR EL PEESENTE CONTRATO, POR LO OUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DELMISMO DE CONFORI'IDAD CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS

TRATÁNDoSE DE PAGos EN ExcESo ouE REctBA "LA PRESTADoRA', EsrE DEBERÁ REINTEGRAR DtcHAS cANTtDADEs MÁs Los
INTERESES CORRESPONDIENTES. A REQUERIMIENTO DE "LA SECRETARÍA", LOS CARGOS SC CEICUUNÁ¡.¡ SOBRE LAS CANTIDADES

«

PRIIERA. oBJETo DEL col{TRATo. "LA SECRETARía" ENcoMtENDA A 'LA pREsraDoRA., LA REALtzActóN DE Los sERvtctosPRoFESIOMLES CONSISTENTES EN: FACILITAR Los PRocESos DE AccEso A t-l ¡uslcn i I r-o§ oeiecxos HU A¡toS DE LAsUJERES QUE vlvEN EN slruAclór_DE_vlot-ENctA DE GÉNERo, euE AcuDEN A LAs acENctas oer- ¡,rix¡siÉiió- iÚir_lcó(DESCoNCENTRADAS Y Er{ ALGUNAS, EspEcrALrzAoAS}, BRTNDANDo ASEsoRiA v onreñrrcrd¡¡'juiiórcA GRArurrA EN ATERTaPENAL Y orRAs, Asi co o tNFoRraclót{ soane sus dÉnec¡óS i rlren¡¡rrrürc iuiJb'lérd ñüÉli-Ásret, pRopoRc¡oNANoo
ADEiIÁs lNFoR ActóN soBRE sERvtcros oe rreñcré¡il¡ñéi¡i psrcosoir,m-,-rurói¡óm-¡r iilipooen¡¡uexro, u orRossERvlclos Y TRairlrEs ouE sEAN oPctoNEs ENcA rr{ADAs l sóiucroxln su pRoBLEuÁTEA. cooRD¡ ARsE coN LA asEsoR¡A
JURíD|CA PúBLEA Y coN EL PERsoNAL rNrsrERrAL oue coáne§poxoA pARA GARANTTZAR EL DEREcHo DE LAS MuJERES ALAccEso a LA pRocuRÁctóN DE JUsIctA..
.LA PRESTAOORA" SE OSLIGA A REAI-IZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORMATIVIOAD CORRESPONOIENTE.
INCLUYENoo LA QUE RIGE SU PRoFESIÓN,

SEGUNDA. i'ONTO OEL CONTRATO, LAS PARTES CONVIENEN QUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVIC¡OS CONTRATADOS QUEDEBERÁ cuBRlR "LA SEcRETARiA' A 'LA pRESrADoRr" sen¡ óe] 0s,6e5.00 tsisdñrA i ¡r-üevÉ üii sErscrErirros NovENrA yclNco PEsos 00/l0o u.N.). MENos LAS RETENC|oNES, euE "LA sEcRETARit" reñce oaLtcActoN óe nee¡_lz¡n coNFoRME A LAS
LEYES FEDERALES O LOCALES CORRESPONOIENTES

TERCERA. FoRirA DE PAGO. 'LA sEcRETARia" sE oBLtcA A pAGAR A .LA pREsraooRA- EN FoRMA MENSUAL EL tMpoRTEESTIPULADo EN LA cLÁusuLA ANTERIoR, coNTRA LA ENTREGA DEL TNFoRME oe ¡cr¡vrónoEs. steúpne v cu¡Noo se esrÉcuMPLlENoo coN LA PRESTACIóN DEL sERvtcto PRoFESToNAL coNFoRME A Lo Eslpuuoo e¡.¡ efine§E¡.¡¡e coNrnnro.
'LA SEGRETARíA" PAGARA A "LA PRESTADoRA' EL MoNTo DtvrorDo EN pARctiALtDADES pAGADERAS MEDIANTE MEsES vENctoos.
DENTRo DE Los PRIMERoS 5 (clNco) DiAs HA&LES QUE SrcAN A LA coNcLUstóN DE LAS AcTtvtDeoes. us pnnres ACUERDAN euÉPARA EL PRESENÍE INSTRUMENTO CONTRACTUAL NO SE OTORGARÁ ANÍICIPO, OUE EL PRECIO ES FIJO Y NO SC NECOI¡OCCNÁ
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO,
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PAGADAS EN ExcESo EN CADA cAso y sE coMpurARAN poR DiAs NATURALES DESDE LA FECHA oEL PAGo, HAsrA LA FECHA EN
ouE sE poNGAN EFECT|VA|\TENTE LAS CANTTDADES A orsposrcróN DE "LA SECRETAR|A", Lo ANTER|oR DE coNFoRMroAD coN Lo
pREvrsro EN EL ARTicuLo 64 DE LA LEy DE AooursrcloNES PARA EL DlsrRlro FEDERAL.

cuaRTA. vtcENctA o pLAzo DE EJEcucróN. "LA PRESTADoRA" sE oBLtGA A rNrcrAR Los sERvtcros PRoFESIoNALES oBJETo DE

ESIE coNTRATo. EL DíA ol DE ABR|L DE 2or9 y A TERMTNARLoS A MÁs TARDAR EL DiA 31 DE Acosro oE 2019.

OUINTA. OBLIGACIONES DE "LA PRESÍADORA". 'LA PRESTADORA' SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL pREsENTE coNTRATo coNFoRME A Los rÉRMrNos y coNorcroNES ESTABLEC|oos EN EL MrsMo Y QUE DlcHos sERVlclos sE
EFECTÚEN A SATISFACCIÓN DE "LA SECRETARíA", Asi coMO A RESPoNDER POR SU CUENTA Y RIESGO. POR NEGLIGENCIA. IMPERICIA

o DoLo EN TÉRMtNos DEL ARTicuLo 2,615 DEL cóDlco clvll PARA EL DlsrRlro FEDERAL.

.LA PRESfADoRA" ENTREGARAA "LA SEcRETARíA" UN INFORME MENSUAL DE LAS ACTIVIOAOES REALIZAOAS EN CUMPLIMIENTO OEL
PRESENTE CONTRATO,

sExTA. CESIÓN DE oEREcHoS.. "LA PRESTADoRA" SE OBLIGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL A FAVOR DE TERCERAS
pERSoNAs F¡stcAS o MoRALES sus DEREcHos y oBLrGAcroNES DERrvADos DE ESTE coNTRAfo, coN ExcEPclóN DE Los
DERECHos DE coBRo poR LA pRESTACTóN DE Los sERVrctos REALTZADoS euE AMPARA ESTE coNTRATo. slN PREVIA APRoBACIoN
ExpRESA y poR EScRrro DE 'LA SEcRETARÍA"

sÉpÍMA. pRoptEDAD DE Los rRABAJos. ToDos Los DATos. pRoDucros o RESULTADoS oBTENlDos DE LA PRESTACIóN oE Los
sERvtctos oBJETos DE EsrE coNTRATo soN pRoptEDAD ExcLUStvA DE "LA SECRETAR|A", poR Lo ouE "LA PRESTADoRA'
CONVIENE OUE NO PODRÁ DVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES, CONFERENCIAS, INFORMES O CUALQUIER OTRA FORMA, LOS
REFERtDos pRoDucros. DATos y RESULTADoS, srN LA AUfoRrzAoóN EXPRESA y poR EScRtro DE "LA SECRETARíA".

ocfAvA. DE LA vERtFtcActóN DE LA CAL|DAD DE Los sERvlctos. "LA SECRETAR|A" TENoRA LA FACULTAD DE vERrFrcAR LA CALIDAD
DE Los SERVICIoS PRoFESIoNALES oUE SE ESTEN EJECUTANDo PoR "LA PRESTADORA.. OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.
coNFoRME A Los rÉRMtNos y coNorcroNES coNVENtDAS. EN cASo oE No sER sATtsFAcroRlAS, "LA SECRETARía". PRocEDERA A
ApLtcAR LAS PENAS coNvENcroNALES. y EN su cASo, REscrNDrRÁ ADMTNTSÍRAT|VAMENTE EL coNTRATo o ExtGtRÁ A 'LA
PRESTAOORA" SU CUMPLIMIENTO; EN AMBOS CASOS, ''LA PRESTADORA" SERA RESPONSABLE OE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR
su rNcuMpLrMrENTo cAUsE A "LA sECRETAR|a".

NovENA. PENA coNvENctoNAL. PARA EL cASo DE ouE "LA PRESTADoRA" tNcuMpLA EN LA pRESTActóN DEL sERvtcto o EN

cuAloutERA oE LAS coNDtctoNES ESTABLEC|DAS EN EL PRESENTE TNSTRUMEt{to, sE ApLrcARÁ UNA PENA coM/ENCIoNAL DEL 10%
(DtEz poR ctENTo) DEL MoNTo.ToTAL DE ESTE coNTRATo poR CADA DiA, A PARTTR DE QUE sE CoMPRUEBE su lNcuMPLlMlENTo.
CONFORME LO DISPONE EL ART|CULO 59 DE LA LEY DE ADOUISICIONES PARA EL DISTRIfO FEDERAL Y 57 OEL REGLAMENTO OE LA LEY

DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

DÉCIMA. RESCISIÓN ADiIINISTRATIVA DEL CoNTRATO. "LA SECRETARíA" PODFÁ EN CUALQUIER MOMENfO RESCINDIR
ADM|NtsTRATtvAMENTE ESÍE coNTRATo. srN NECESTDAD DE RESoLUctóN JUDrcrAl, PoR tNcuMPLtMtENTo DEL'LA PRESTADoRA'
DE cuALoutER EST¡puLActóN Aoui coNTENtDA o EN EL supuEsTo pREvtsro EN ELARTicuLo2,514 DEL cóDlco clvll PARA EL

DtsrRtro FEDERAL. Lo ANTERIoR EN TÉRMrNos DEL ARTicuLo 42 DE LA LEy DE ADQUtstctoNES PARA EL DlsTRtro FEDERAL Y 63
Y 64 DE SU REGI.AMENTO,

"LA SEGRETAR|A" PoDRÁ oPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO oEL MISMO O BIEN, SOLICITAR LA RESCISIÓN ADMINISÍRATIVA DEL

co¡lin¡ro. sr "l-l sEcREfARíA" oprA poR LA RESctsróN ADMtNtsrRATrvA. 'LA pREsrAooRA' ESTARÁ oBLtcADo A PAGAR DAños Y

PERJUICIOS.

PARA EL cASo DE ouE pRocEDA LA REScrsróN ADMtNrsfRATrvA, EsrA sE rNrc|ARA DENTRo DE Los 5 (ctNco) DfAs NATURALES
SIGUIENTES A AOUEL EN EL QUE SE HUBIERA AGOTADO EL PI-AZO PARA HACER EFECTIVA tA PENA CONVENCIONAL,

EL PRESENTE coNTRATo PoDRÁ CoNTINUAR PRoDUCIENDO TODOS LoS EFECTOS LEGALES. UNA VEZ OUE HAYAN OESAPARECIOO
LAS CAUSAS oUE MoTIVARoN DIcHA SUSPENSIÓN

oÉcrMA TERCERA. TERMINACTóN ANTrcrpADA. "LA SECRETARíA" poDRÁ EN cuALourER TrEMpo DAR poR TERMTNADA
ANTICIPADAMENTE LA RELACIÓN coNfRAcTUAL oUE SE FORMALIZA, cUANDo coNcURRAN CAUSAS JUSTIFICADAS O SE EXTINGA LA
NECESIDAD DE REOUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRAÍADOS Y SE DEMUESTRE QUE, OE CONTINUAR CON EL
cuMpLtMtENTo DE LAS oBLrGAcroNES pAcrADAs sE ocAStoNARiA ALGúN DAño o pERJUrcto AL GoBtERNo DE t-A ctuoAD DE
MÉxtco. o cuANDo LA SECRETARIA DE LA coNTRALoRiA GENERAL DE LA ctuDAD oE MÉxtco, DETERMTNE LA NULTDAD pARctAL o
ToTAL DE LoS ACToS QUE DIERoN oRIGEN AL CoNTRATO. Lo oUE BASTARÁ coN SER coMUNIcADo PoR ESCRITo A "LA
PRESTAooRA'. coN 15 DÍAS HÁB|LES pREVros A LA DETERMTNASóN REspEcrtvA. "LAS PARTES". coNVtENEN ouE LA TERMTNACToN
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DÉctitA pRluERA. NULTDAD DE pLENo DERECHo. sERÁ cAUsA oE ANULACTóN DEL PRESENTE coNTRATo, QUE "LA PREsraDoRA" sE ^ .

ENCUENTRE EN EL supuEsro SEñALADo EN LA DECLARAqóN ll4 DE ESTE coNTRATo, o BAJo ALGUNA DE LAS crRcuNsrANcr,AS \\il
ESTABLEC|DAS EN LAs FRAcctoNES [, Ír, rv, v, rx, x, x y xv DEL ARTicuLo 39 DE LA LEy DE ADourstcroNEs PARA EL DtsrRtro W
FEoERAL o B|EN cuANDo sE ESTÉ EN LAS HtpóTESrs pREvrsrAs EN EL ARTícuLo 2.225 y DEMÁS RELATrvos y APLTCABLES DEL ü
cóDtco crvrL PARA EL DrsrRrro FEDERAT -1\
DÉct A SEGUNDA. SUspENstóN TE poRAL DEL coNTRATo. "LA sEcRETARíA" poDRÁ suspENDER EN Tooo o EN PARTE Los \
SERVICIOS CONTPATAOOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALOUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, SIN OUE ELLO IMPLIQUE
su rERMtNActóN DEFtN|TIVA. DANoo AV¡so poR EScRtro A 'LA PRESTADoRA' coN outNcE oiAS NATURALES DE AMTELACtóN.
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ANTICIPADA DEL PRESENTE CONTRATO, SE SUJETARÁ A LAS DISPOSICIONES SEÑALADAS POR EL ART|CULO 69. PÁRRAFO TERCERO
DE LA LEY DE ADOUISICIONES PARA EL OISTRITO FEDERAL.

DÉcl la cuARTA. CAUSAS DE susPENsróN o rER rNActóN DEL coNfRATo poR rNcu pLr rENTo DE oBLrGActoNEs FtscALEs DEcoNFoRMloAD coN Lo oRoENADo EN Los ARTicuLos 8 y 15 DEL cóDtco FtscAL DE LA ctuDAo DE MExtco, EL pRESEi¡rE
coNTRATo PODRA SUSPENDERSE cuANDo LAS AUToRTDAoES FTSCALES DETEcTEN LA FALTA DE cuuplrMrENTo DE oBLtcAcroNEs
FISCALES PoR PARTE DE "LA PRESIaDoRA' EN ESTE cASo .LA SEcRETARTA" oeaeRA ¡loi¡F¡cnR A -LA pRESTAooRA. TAL
CIRCUNSTANCIA CON EL OB'JETO OE QUE EN UN PTAzo No MAYoR DE c|Nco DhS NATURALES coNTADos A PARTIR DE DICHANorlFlcAclóN DÉ DEBtDo cuMpLrMrENTo A sus oBLtcAcroNEs FrscALES. st .LA pRESTADoRA- HtcrERE cASo outso DE LANorlFlcAc¡óN ANrES REFERTDA. No DANDo cuMpLrMrENro A LAS oBLtcAcroNEs FrscALEs oue señ¡u ei óóó¡có isóal-oeiDlsrRlro FEDERAL, EN EL PtAzo EsrABLEctDo. "LA SEcRETARíA" DARÁ poR ren¡¡n¡¡oo eitoñrn¡«i srN nESpoNsABtLtDAD pARA
LA MISMA

DÉclilA QUINTA. MoD¡FlcAc¡óN DEL coNTRATo. EL pRESENTE coNTRATo poDRÁ sER MoD¡FtcADo EN ToDo o EN pARTE A TRAVES
DEL CONVENIO MODIFICATORIO RESPECTIVO. MISMO OUE SERA SUSCRITo PoR LoS SERVIDoRES PÚBLICoS QUE CELEBRAN EL
PRESENTE ¡NSTRUMENTo o PoR eurEN Los susrruyA EN EL cARGo o Fur,¡croles, eN rÉnhruós oei ÁÁióulo oz oeüiÉV o?
ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL. CUANDO ASí LO CONSIDERE NECESARIO "I¡ SECNEiÁNiiI

DÉclmA sExrA. ExcLUStóN. 'LA PRESTAooRA' T¡ENE pLENo coNocrMrENTo DE ouE No LE ES ApLTcABLE LA LEy FEDERAL DE Los
TRAMJADORES AL sERVtcro DEL ESTADo. REGLAMENTARTA oEL ApARTAoo "8. DEL ART¡CuLo r2s oe LA coNs¡i¡ucioñ ieo-eRAr. f,,,x
LA LEY FEOERAL OEL TRABAJO. POR LO QUE SE ENCUENTFA EXCLUIDO DE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES,

TODA VEZ QUE SE TRATA DE UN CONTRATO DE PRESTACIÓN oE sERVIcIoS DE NATURALEZA CIVIL. Y DE CARÁCTER ADMINISTRATIVo
POR LAS PARTES OUE LO SUSCRIBEN. CON LA FIRMA DE LAS PARTES OUE LO CELEBRAN OUEDA OESIOA¡¡EUTE PTNFECCIONADO. NO
PUDIENDo sER coNStDERADo "LA pREsrADoRA", coMo TRABA",ADoR DE "LA secarrlnil" póñ Ló oue rerrlpoco l_i áÉn¡
APLICABLE LA LEY DEL INSTITUfO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO-

oÉcl A sÉPTl A. I TERPRETAcIóN. PARA LA INTERpRETAcTóN y cuMpLtMtENTo DEL pRESENTE coNTRATo, ASi coMo pAFÁ ToDo
AouELLo QUE No EsÉ EXPRESAMENTE ESTtpULADo EN EL MrsMo, tAS PARTES sE SoMETEN A LAS r-eves v ¡untsolCcroñ oe ióé
TRIBUNALES COMPETENTES DE LA ctuDAD oE MÉxrco, poR TANTo. "LA pRESTADoRA', neñuruólq AL FUERo euE puDtERA
CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE ,SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O POR CUALOUIER OTRA CAUSA,

LEiDo QUE FUE Y ENTEFAoAS LAS PARTES oE su coNTENtoo y ALCANCE LEGAL, sE Exr¡ENoE poR DUpLrcADo. EL Dh ,2 DE aBRtL
OE 20I9. FIRMANDO AL MARGEN LOS OUE EN ÉL INTERV¡NIERON. COMO CONSTANó¡C OE SU ¡CEPTÁCióÑ,




